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Entre la exclusión financiera y el desarrollo comunitario:
acceso al financiamiento privado para infraestructura básica comunitaria

 y el mejoramiento de vivienda

Tova María Solo
El objetivo de la presente publicación es doble.  Por un
lado, recoge las ideas principales presentadas durante
la conferencia “Acceso al Financiamiento Privado para
la Infraestructura Básica Comunitaria y Mejoramiento de
Vivienda”, que se llevó a cabo en la Ciudad de Guatemala
del 22 al 23 de febrero de 2006.  Por otro, reflexiona a
partir de esas ideas y otros estudios complementarios,
formas alternativas que pudieran ser útiles para abordar
y superar la exclusión financiera que sufren sectores de
bajos ingresos la cual les impide potenciar su desarrollo
comunitario.

A la conferencia asistieron representantes del gobierno,
de la sociedad civil (miembros de grupos comunitarios,
organizaciones no gubernamentales e instituciones de
micro-crédito), y también representantes del sector
bancario comercial.  Los participantes se reunieron para
discutir soluciones de vivienda dirigidas a los sectores
más pobres de la población guatemalteca.  Este grupo
de participantes representa una alternativa a la
combinación usual de actores que comparten las mismas
preocupaciones en cuanto a los asuntos relacionados
con la provisión de vivienda para comunidades de bajos
ingresos.  En efecto, el tema de la conferencia –y de este
libro- también presenta una perspectiva diferente, y tal
vez controversial, al creciente y extenso problema de la
vivienda en América Latina.

El título: “Acceso al
F i n a n c i a m i e n t o
Privado para Infra-
estructura Básica
C o m u n i t a r i a  y
Me jo ramien to  de
Vivienda”, (Private
Financing for Basic
Infrastructure and
Home Improvement,
por su título en Inglés)

puede parecer como una tautología en el mundo
desarrollado, en donde los bancos comerciales son las
únicas instituciones que financian proyectos de
infraestructura básica y de mejoramiento de vivienda.

Sin embargo, desde algún tiempo se ha asumido en
América Latina (y no necesariamente de una manera
justificada), que la población de bajos ingresos no puede
acceder ni pagar financiamiento en los términos ofrecidos
por el sector financiero formal.  Tradicionalmente, los
bancos privados se han concentrado en los grupos de
más altos ingresos y por ende, tienen muy poca experiencia
con comunidades de bajos ingresos. Por la misma razón,
las familias latinoamericanas de bajos ingresos, raramente
acuden a los bancos privados.  Tal vez en ningún otro
lugar es tan evidente esta “exclusión financiera” como en
los tugurios o barriadas urbanas, donde las necesidades
de servicio de agua, saneamiento, calles, energía eléctrica,
y mejoras de vivienda, son enormes. No obstante, cambios
importantes podrían suceder pronto.  Basándose en las
experiencias presentadas por el sector social, comunitario
y micro-financiero, este libro cuestiona dicha exclusión
financiera y propone que tanto comunidades de bajos
ingresos como el sector financiero formal puedan
beneficiarse mutuamente de un trabajo en conjunto.

Antes de abarcar los argumentos que explican por qué la
inclusión financiera es una herramienta de desarrollo
comunitario, sería de gran utilidad entender, en primer
lugar, la naturaleza de la problemática de la infraestructura
básica comunitaria y mejoramiento de vivienda (el
denominado “déficit cualitativo de vivienda”) y cómo se
relaciona con la exclusión financiera.

Con base en una visión detallada de Guatemala, y
enfocándose en un análisis pro-activo de la situación, en
el primer capítulo del presente libro se analiza el déficit
cualitativo de vivienda y la exclusión financiera en
Guatemala.  Igualmente se presenta un estudio de caso
argumentando el nexo entre el déficit cualitativo, las
inversiones insuficientes en servicios básicos
(principalmente agua, saneamiento, energía y vialidad).

La primera sección, desarrollada por Osmar Velasco,
consultor del Banco Mundial en planificación urbana, se
basa en un estudio conducido por el Vice-Ministerio de
Vivienda perteneciente al Ministerio de Comunicaciones,
Infraestructura y Vivienda (CIV).  En esta se señala cómo
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la provisión de infraestructura se ha rezagado respecto a
la formación de hogares y del desarrollo de asentamientos
urbanos en Guatemala, una brecha que es cada vez más
grande.  Velasco argumenta que la demanda efectiva en
Guatemala no es por nuevas unidades de vivienda sino
por un mejoramiento en la calidad de las unidades de
vivienda existentes.  En particular, el número de hogares
de bajos ingresos en las áreas urbanas crece más rápido
que la capacidad de las instituciones responsables de
proveer servicios de agua, saneamiento y energía eléctrica.
Según los mismos datos, la necesidad de infraestructura
comunitaria supera al 30% de la población en las
municipalidades de mayor crecimiento urbano.  Así se
concluye que la problemática de la vivienda en Guatemala
se concentra en la provisión de servicios comunitarios y
en la capacidad de mejoramiento de vivienda.  Si el
problema de la calidad de la vivienda no se resuelve –lo
cual se refiere a la provisión de servicios de infraestructura
básica, no tiene sentido producir nuevas unidades de
vivienda.

Respecto al segundo tema, la existencia y los impactos
de la exclusión financiera, el libro tiene el privilegio de
contar con la valiosa contribución de Osmar Velasco,
quien recientemente ha encabezado una investigación
promovida por el Departamento de Desarrollo Internacional
DFID (por sus siglas en Inglés) en la cual se ha conducido
una encuesta de cerca de 200 hogares del sector informal
en once municipios guatemaltecos y en comunidades
marginales que actualmente padecen la falta del servicio
de agua y otros servicios básicos.  La encuesta sirve como
indicador para determinar el uso que estos hogares hacen
de las instituciones formales del sector financiero.  En el
Capítulo 1, Velasco presenta los elementos más
importantes de la encuesta y llega a la conclusión de que
el sector informal de negocios y de hogares opera en su
mayoría sin el apoyo del sector financiero formal, bien sea
de los bancos o de las cooperativas de ahorro y préstamo.

D a d o  q u e
d e p e n d e n
estrictamente
de las transac-
c i o n e s  e n
efect ivo,  de
ahorros per-
sonales, o de
p r é s t a m o s
inter-persona-
les, el sector
informal sufre
obv ias l imi -
taciones finan-

cieras.  Adicionalmente, un historial de desaires y
desconfianzas ha vuelto reacios al sector informal y a los
grupos de bajos ingresos para acudir al sector financiero

privado.  No
obstante, y de
una forma muy
interesante, la
encuesta revela
que los grupos
de bajos ingre-
sos si tienen un
i n t e r é s  e n
d e s a r r o l l a r
relaciones con
las entidades
financieras; y además de que sea una de sus motivaciones
principales es la posibilidad de obtener infraestructura
básica.

En cuanto a la existencia de la exclusión financiera, y
cómo un banquero la describiría, es un fenómeno en
función de los costos y de los riesgos.  Siguiendo el
razonamiento del banquero, no cuesta lo mismo proveer
servicios financieros (depósitos, transferencias o
préstamos) a clientes de bajos ingresos como a clientes
de altos ingresos; los retornos parecen mucho mayores
y los costos menores en el caso de los últimos.  Si un
préstamo o depósito de diez dólares requiere el mismo
procedimiento, el mismo monitoreo y reservas de cien o
mil dólares de depósito, tiene entonces más sentido,
desde el punto de vista del negocio bancario, ir tras la
transacción más grande ya que el rendimiento y el costo
son mayores.  Adicionalmente, considerando que las
hipotecas de vivienda son una importante fuente de
ingresos para los bancos privados y que incluso, a un
mínimo estándar, las hipotecas para vivienda nueva en
América Latina cuestan más para el 70% de la población
urbana latinoamericana, los bancos privados tienen muy
poco incentivo para considerar a la población que está
debajo del 30% de la población más rica.  Por otra parte,
los costos de las transacciones de bajo valor hacen que
este elemento sea un factor adicional de riesgo.  ¿Qué
sucede si los préstamos tienen mora?  La lógica sugiere
que entre más pobre sea el prestatario, más vulnerable
es este a los cambios económicos, y por ende menos
apto para cumplir con las obligaciones del préstamo.
Para el banquero, esto se traduce en reservas adicionales
(o mayores pérdidas) proporcionalmente al mayor riesgo.
Cualquiera de las dos opciones es una buena razón para
evitar prestarle a la gente más pobre.

De hecho, las aprensiones del banquero tradicional en
cuanto a costos y riesgos, aunque racionales, están
basadas en percepciones, o en ideas equivocadas.  Los
hechos sugieren que estos temores y recelos no deberían
constituirse en obstáculos que generen exclusión financiera
y por lo tanto impidan el mejoramiento comunitario.
Particularmente en esta área, la creciente experiencia










